
La Cancelación de una fianza, es la extinción de la obligación garantizada, es dejar formalmente sin efecto una fianza.

•Efectuar las cancelaciones oportunas, permite disponer siempre de nuevas fianzas.

•Cancelar una fianza correctamente, disminuye el riesgo de una posible reclamación y en algunos casos la descarta totalmente.

•Se mantiene una buena administración de las obligaciones, identificando y monitoreando más fácil la vigencia y actualización de las fianzas 
vencidas.

•Crea una tranquilidad para nuestros clientes.

•Se crea un buen historial dentro de la afianzadora.

Por todas las ventajas que representa la cancelación de fianzas, en Afianzadora SOFIMEX, deseamos publicar y promover los documentos mínimos que 
consideramos para ello.

Carta del Beneficiario

•Es la autorización por escrito del beneficiario para cancelar la fianza, es la mejor forma de cancelación y lo que se requiere es que precise el 
cumplimiento de la obligación, especificando claramente el número de contrato, fianza o relativo. 

•Cuando se trate de personas morales, la carta deberá estar en papel membretado y con firma de las personas autorizadas para tal fin.

•En el caso de las dependencias gubernamentales, se deberá verificar que sea en papel oficial debidamente firmado y con los sellos 
correspondientes.

•Cuando se trate de personas físicas, se deberá solicitar copia de la identificación oficial.

Actas de Recepción de los Trabajos 

Es el documento que compruebe que la obra fue recibida en su totalidad  y a entera satisfacción, debe estar firmada y sellada tanto por el  
beneficiario como por el fiado, debe indicar claramente la información esencial de la obligación principal garantizada, tal como el número de 
contrato,  relativo, lugar de realización de la obra o número de la fianza. 

Estimaciones

Se requiere que muestren el total ejecutado del contrato, debe estar firmada y sellada tanto por el beneficiario como por el fiado, debe indicar  
claramente la información esencial de la obligación principal garantizada, tal como el número de contrato, relativo, lugar de realización de la 
obra o número de la fianza. 

Facturas 

Se requiere que las facturas sumen el monto total del contrato garantizado, que contengan sello de recibido del beneficiario o contar con los 
comprobantes del pago de las facturas mediante estados de cuenta o cheques recibidos a favor del fiado por el importe de las mismas.

Resoluciones 

Las resoluciones siempre deberán ser a favor del fiado y no deberán ser apelables, para lo cual se requiere de copia del acuerdo o auto que 
causó ejecutoria, es decir que no se puede interponer ningún recurso posterior.

Se debe verificar que sea en papelería oficial del beneficiario debidamente firmado y que mencione claramente el número de fianza, oficio o 
expediente y que se encuentre vinculado con la obligación garantizada en la fianza.

Devolución de póliza original
 

En el nuevo esquema de fianzas electrónica, es necesario contar siempre con oficio del beneficiario en donde nos está devolviendo dicha póliza para 
su cancelación.

Nota: Afianzadora SOFIMEX con independencia de la documentación antes señalada, se reserva el derecho y acción de solicitar mayor información al fiado a 
efecto de corroborar la cancelación de la fianza así como para cada caso en específico.
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La Cancelación de una fianza, es la extinción de la obligación garantizada, es dejar formalmente sin efecto una fianza.

I. Principios Generales

Los Agentes son profesionales, intermediarios en las Fianzas.
Sus principales funciones son: 

-Promover la previsión y seguridad jurídica de las obligaciones que se afianzan.

-Asesorar a los beneficiarios para la adecuada prevención y cobertura de las operaciones y negocios que involucren riesgo patrimonial.

-Facilitar a las Afianzadoras la información precisa, veraz y oportuna correspondiente a la capacidad y solvencia técnica, económica y moral del fiado, y 
en su caso obligado solidario.

-Colaborar en caso de una reclamación con las Afianzadoras para una rápida tramitación y justa liquidación, asistiendo con tal motivo al fiado y 
beneficiario.

Los Agentes no realizan solamente la distribución de la fianza, sino que aportan además asesoría en el diagnóstico de garantías a la medida de las necesidades 
de fiados y beneficiarios.

a) Para el mejor servicio de los fiados y beneficiarios, a las Afianzadoras en general, la mediación en la Fianza debe ser reservada a quienes reúnan las 
debidas condiciones de profesionalidad.

b) Los Agentes realizarán su actividad profesional con absoluto respeto a la normatividad aplicable.

c) Desarrollarán su actividad con la mayor diligencia, buena fe y sentido de responsabilidad. Realizarán sin demora los pagos y rendición de cuentas 
derivados de su gestión, conscientes de que custodian fondos de terceros.

d) La publicidad que realicen será moderada y no dará lugar a confusión con otras actividades. Al anunciar u ofrecer sus servicios, respetarán la 
dignidad de la profesión, no realizando afirmaciones engañosas o improcedentes sobre sus condiciones profesionales y la naturaleza y alcance de 
su función. En ningún caso anunciarán reducciones, bonificaciones u otras ventajas que no correspondan a una tarificación correcta y a unas 
condiciones autorizadas.

e) Cuidarán permanentemente su formación profesional y la de sus colaboradores, actualizando los conocimientos de la técnica de fianzas.

f) Respetarán estrictamente el secreto profesional, salvo autorización expresa de las partes legítimamente interesadas en el contrato de fianza.

g) Los Agentes están obligados a defender y propugnar los valores humanos y profesionales del presente Código de Ética, cuyos principios y normas 
deben ser la pauta en su propia conducta y en la de sus colaboradores, aún después de haber cesado en la actividad profesional. I I .  No rmas  de  
conducta comunes para los Agentes de Fianzas. 

II. Normas de conducta comunes para los Agentes de Fianzas. 

Es indispensable que los agentes generen confianza entre sus clientes a través de una actuación transparente, imparcial y de buena fe, sin anteponer otros 
intereses, por lo que los agentes deberán:

a) Respecto a los fiados y beneficiarios.

• Los Agentes analizarán a fondo las necesidades de fianza de sus clientes.

• Explicarán y asesorarán a sus clientes de forma objetiva y veraz sobre las distintas características, derechos, obligaciones y costes relativos a 
las fianzas que estén obligados a presentar.

• Facilitarán su información y asesoramiento únicamente en aquellos campos donde estén capacitados. Se abstendrán de ofrecer garantías 
que no se encuentren reguladas.

• Pondrán siempre los intereses legítimos del cliente y su lealtad al mismo por encima de su propio beneficio. La cuantía de la retribución que 
obtengan por la realización de sus funciones, no deberá incidir en ningún caso en la calidad de los servicios. 
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